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-- NO ELIMINAR ESTE ESPACIO -- 

 

SEÑOR (A): 

CHRISTIAN LUIS TORRES ACEVEDO(e)  
Decano de la Facultad de Ciencias de la Educación 
Universidad Nacional de Huancavelica 
 

Presente. – 

 

 

Asunto: REMITO DOCUMENTO SOBRE AMPLIACION DE PLAZO PARA 

LA ENTREGA DEL INFORME FINAL DEL PROYECTO DE 

TESIS 2024. PRESENTADO POR LOS TESISTAS ABEL 

VARGAS ARIAS Y JOEL ELBER ICHPAS VARGAS PARA SU 

APROBACION MEDIANTE ACTO RESOLUTIVO. 

 Referencia: Informe Tecnico 000004-2026-UNH/IICCSS-LEHH    

   Solicitud de lso estudiantes 

 

Es grato dirigirme a usted para hacerle llegar un saludo cordial a nombre 
de la Dirección de Gestión Estratégica de Investigación y el mío propio, así mismo; en 
atención al documento de la referencia, remito informe respecto a la ampliación de plazo 
para la entrega del informe final del proyecto de tesis 2024 titulado: “USO DEL CHATGPT 
Y APRENDIZAJE AUTODIRIGIDO DE ESTUDIANTES DEL PROGRAMA DE 
EDUCACIÓN SECUNDARIA DE UNA UNIVERSIDAD PÚBLICA DE LA REGIÓN”, 
teniendo como responsable del proyecto a los Tesistas. Abel Vargas, Arias y Joel Elber, 
Ichpas Vargas, para su aprobación en Consejo de Facultad, tal como indica el artículo 
39°, numeral 39.1 del Reglamento de Otorgamiento de Subvenciones Económicas y la 
Opinión Legal N° 000742-2025-UNH/OAJ, el cual se detalla en el Informe Técnico Nº 
000004-2026-UNH/IICCSS-LEHH. En tal sentido invoco a usted, a fin de que; por 
intermedio de su despacho se realice los trámites correspondientes, para su atención en 
Consejo de Facultad. 
 

Esperando su atención y sin otro en particular, reitero las muestras de 
mi especial consideración. 

 
  Atentamente,  

 

Documento Firmado Digitalmente 
______________________________ 
ESTHER GLORY TERRAZO LUNA 

DIRECTOR(A) DE GESTION ESTRATEGICA DE INVESTIGACION 
DIRECCION DE GESTION ESTRATEGICA DE INVESTIGACION 
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